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AND-TRIBUNALES BANCOS 

Cajasur devolverá los gastos de una 
hipoteca sin llegar a juicio 
12/01/2017 - 09:43Agencia EFE 

La entidad financiera Cajasur devolverá los gastos de formalización de la hipoteca de uno de sus clientes sin necesidad 

de llegar a juicio tras un acuerdo alcanzado con los abogados que le representan, que lo consideran "pionero" y 

permitirá abrir una nueva vía para miles de afectados. 

En el acuerdo, que ha sido homologado por un auto judicial, el Bufete Salmerón explica en un comunicado que exigían 

la nulidad de diferentes cláusulas abusivas introducidas en un mismo préstamo hipotecario: cláusula suelo, intereses 

de moratoria, vencimiento anticipado y gastos de formalización de la hipoteca. 

"Respecto a la cláusula de los gastos, serán inaplicables, considerándose nulos, aquellos que por ley imperativamente 

correspondan a la entidad", según una sentencia del juzgado de primera instancia e instrucción número 27 de Sevilla. 

El Tribunal Supremo en 2015 declaró nulas las cláusulas que imponen al consumidor hacerse cargo de los gastos de 

constitución y formalización de la hipoteca. 

Se calcula que más de 6 millones de contratos hipotecarios incluyen esta cláusula y que supondrían la recaudación de 

más de 450 millones de euros en tan solo un año, afirman los abogados. 

Según el Bufete Salmerón, este acuerdo implica la apertura de una nueva vía para que los miles de afectados puedan 

recuperar todo el dinero abonado indebidamente en virtud de la cláusula de constitución y formalización de hipoteca sin 

necesidad de llegar a juicio. 

El despacho de abogados subraya que han sido pioneros en la consecución de sentencias que obligan a los bancos y 

aseguradoras a responder ante los consumidores. 

En este sentido, recuerdan la primera sentencia que obligaba a los bancos y entidades financieras a devolver las 

cantidades entregadas a cuenta por los compradores sobre plano a los que la promotora nunca entregó su vivienda. 

También afirman que han logrado que entidades financieras y compañías aseguradoras devuelvan más de 7 millones 

de euros a sus clientes, provenientes de España, Portugal, Francia, Irlanda e Inglaterra. 

http://www.finanzas.com/noticias/mercados/bolsas/20170112/cajasur-devolvera-gastos-hipoteca-3549516.html 

http://www.finanzas.com/noticias/mercados/bolsas/20170112/cajasur-devolvera-gastos-hipoteca-3549516.html
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Cajasur devolverá los gastos de formalización de 

hipoteca antes de juicio 
 

Cajasur devolverá los gastos de formalización de hipoteca antes de juicio 

Actualizado 12/01/2017 10:08:18 CET SEVILLA, 12 Ene. (EUROPA PRESS) –  

Cajasur ha alcanzado un acuerdo para devolver los gastos de formalización de la 

hipoteca a uno de sus clientes sin necesidad de llegar a juicio, según ha informado 

a Europa Press el Bufete Salmerón. 

 

En el acuerdo, que ha sido homologado por un auto judicial dictado por el Juzgado 

de Primera Instancia número 27 de Sevilla, el bufete exigía la nulidad de diferentes 

cláusulas "abusivas" introducidas en un mismo préstamo hipotecario, como son 

cláusula suelo, intereses de moratoria, vencimiento anticipado y gastos de 

formalización de la hipoteca. 

En este acuerdo ya homologado por el Juzgado, la entidad asume que la cláusula de 

los gastos será inaplicable, "considerándose nulos aquellos que por ley imperativamente 

correspondan a la entidad". 

 

En el año 2015, el Tribunal Supremo declaró nulas las cláusulas que imponen al 

consumidor hacerse cargo de los gastos de constitución y formalización de la 

hipoteca. Así, se calcula que más de seis millones de contratos hipotecarios incluyen 

esta cláusula y que supondrían la recaudación de más de 450 millones de euros en 

tan solo un año. 

 

Según el Bufete Salmerón, este acuerdo implica "la apertura de una nueva vía para 

que los miles de afectados puedan recuperar todo el dinero abonado indebidamente 

en virtud de la cláusula de constitución y formalización de hipoteca sin necesidad de 

llegar a juicio". 



Cajasur devolverá los gastos de formalización de hipoteca antes de juicio 

 

El citado bufete destacó en un comunicado que ya ha sido "pionero" en la 

consecución de sentencias que obligan a los bancos y aseguradoras a responder 

ante los consumidores como, por ejemplo, la primera sentencia que obligaba a los 

bancos y entidades financieras a devolver las cantidades entregadas a cuenta por 

los compradores sobre plano a los que la promotora nunca entregó su vivienda. 

 

Cajasur devolverá los gastos de formalización de hipoteca antes de juicio 

 

En este sentido, durante los dos últimos años, ha logrado que entidades financieras 

y compañías aseguradoras devuelvan más de siete millones de euros a sus clientes. 

http://www.europapress.es/economia/legal-00345/noticia-entidad-financiera-

devolvera-gastos-formalizacion-hipoteca-antes-juicio-20170112100126.html 
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Cajasur devolverá los gastos de 

una hipoteca sin llegar a juicio 
12 Enero, 201709:43 

LO MÁS 
lo más 50 

Sevilla, 12 ene (EFE).- La entidad financiera Cajasur devolverá los gastos de 

formalización de la hipoteca de uno de sus clientes sin necesidad de llegar a juicio tras 

un acuerdo alcanzado con los abogados que le representan, que lo consideran "pionero" 

y permitirá abrir una nueva vía para miles de afectados. 

En el acuerdo, que ha sido homologado por un auto judicial, el Bufete Salmerón 

explica en un comunicado que exigían la nulidad de diferentes cláusulas abusivas 

introducidas en un mismo préstamo hipotecario: cláusula suelo, intereses de moratoria, 

vencimiento anticipado y gastos de formalización de la hipoteca. 

"Respecto a la cláusula de los gastos, serán inaplicables, considerándose nulos, 

aquellos que por ley imperativamente correspondan a la entidad", según una sentencia 

del juzgado de primera instancia e instrucción número 27 de Sevilla. 

El Tribunal Supremo en 2015 declaró nulas las cláusulas que imponen al consumidor 

hacerse cargo de los gastos de constitución y formalización de la hipoteca. 

Se calcula que más de 6 millones de contratos hipotecarios incluyen esta cláusula y 

que supondrían la recaudación de más de 450 millones de euros en tan solo un año, 

afirman los abogados. 

Según el Bufete Salmerón, este acuerdo implica la apertura de una nueva vía para 

que los miles de afectados puedan recuperar todo el dinero abonado indebidamente en 

virtud de la cláusula de constitución y formalización de hipoteca sin necesidad de llegar 

a juicio. 

El despacho de abogados subraya que han sido pioneros en la consecución de 

sentencias que obligan a los bancos y aseguradoras a responder ante los consumidores. 

http://www.diariosur.es/agencias/andalucia/201701/12/cajasur-devolvera-gastos-hipoteca-863959.html
http://www.diariosur.es/agencias/andalucia/201701/12/cajasur-devolvera-gastos-hipoteca-863959.html
http://www.diariosur.es/top-noticias/mas-vistos.html


En este sentido, recuerdan la primera sentencia que obligaba a los bancos y entidades 

financieras a devolver las cantidades entregadas a cuenta por los compradores sobre 

plano a los que la promotora nunca entregó su vivienda. 

También afirman que han logrado que entidades financieras y compañías 

aseguradoras devuelvan más de 7 millones de euros a sus clientes, provenientes de 

España, Portugal, Francia, Irlanda e Inglaterra. 

 
http://www.diariosur.es/agencias/andalucia/201701/12/cajasur-devolvera-gastos-hipoteca-

863959.html 
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Cajasur devolverá los gastos de 
formalización de una hipoteca sin 
llegar a juicio 

12/01/2017 - 10:01 

inShare 
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Cajasur ha alcanzado un acuerdo para devolver los gastos de 
formalización de la hipoteca a uno de sus clientes sin necesidad de llegar 
a juicio, según ha informado a Europa Press el Bufete Salmerón En el 
acuerdo, que ha sido homologado por un auto judicial dictado por el 
Juzgado de Primera Instancia número 27 de Sevilla, el bufete exigía la 
nulidad de diferentes cláusulas "abusivas" introducidas en un mismo 
préstamo hipotecario, como son cláusula suelo, intereses de moratoria, 
vencimiento anticipado y gastos de formalización de la hipoteca. 

SEVILLA, 12 (EUROPA PRESS) 

En este acuerdo ya homologado por el Juzgado, la entidad asume que la 

cláusula de los gastos será inaplicable, "considerándose nulos aquellos 

que por ley imperativamente correspondan a la entidad". 

En el año 2015, el Tribunal Supremo declaró nulas las cláusulas que 

imponen al consumidor hacerse cargo de los gastos de constitución y 

formalización de la hipoteca. Así, se calcula que más de seis millones de 

contratos hipotecarios incluyen esta cláusula y que supondrían la 

recaudación de más de 450 millones de euros en tan solo un año. 

Según el Bufete Salmerón, este acuerdo implica "la apertura de una nueva 

vía para que los miles de afectados puedan recuperar todo el dinero 

javascript:void(0);
https://www.womenalia.com/wfavicon?url=http%3A%2F%2Fwww.eleconomista.es%2Flegislacion%2Fnoticias%2F8078107%2F01%2F17%2FCajasur-devolvera-los-gastos-de-formalizacion-de-una-hipoteca-sin-llegar-a-juicio.html
https://www.womenalia.com/wfavicon?url=http%3A%2F%2Fwww.eleconomista.es%2Flegislacion%2Fnoticias%2F8078107%2F01%2F17%2FCajasur-devolvera-los-gastos-de-formalizacion-de-una-hipoteca-sin-llegar-a-juicio.html
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https://www.womenalia.com/wfavicon?url=http%3A%2F%2Fwww.eleconomista.es%2Flegislacion%2Fnoticias%2F8078107%2F01%2F17%2FCajasur-devolvera-los-gastos-de-formalizacion-de-una-hipoteca-sin-llegar-a-juicio.html
https://www.womenalia.com/wfavicon?url=http://www.eleconomista.es/legislacion/noticias/8078107/01/17/Cajasur-devolvera-los-gastos-de-formalizacion-de-una-hipoteca-sin-llegar-a-juicio.html


abonado indebidamente en virtud de la cláusula de constitución y 

formalización de hipoteca sin necesidad de llegar a juicio". 

El citado bufete destacó en un comunicado que ya ha sido "pionero" en la 

consecución de sentencias que obligan a los bancos y aseguradoras a 

responder ante los consumidores como, por ejemplo, la primera sentencia 

que obligaba a los bancos y entidades financieras a devolver las 

cantidades entregadas a cuenta por los compradores sobre plano a los 

que la promotora nunca entregó su vivienda. 

En este sentido, durante los dos últimos años, ha logrado que entidades 

financieras y compañías aseguradoras devuelvan más de siete millones 

de euros a sus clientes, provenientes de España, Portugal, Francia, Irlanda 

e Inglaterra. 

http://www.eleconomista.es/legislacion/noticias/8078107/01/17/Cajasur-

devolvera-los-gastos-de-formalizacion-de-una-hipoteca-sin-llegar-a-

juicio.html 
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Cajasur devolverá los gastos de 

formalización de una hipoteca sin 

llegar a juicio 
Los abogados habían exigido la nulidad de diferentes cláusulas abusivas 

introducidas en un mismo préstamo 
 0  
 Compartir 
 Compartido 0 veces 

Sucursal de Cajasur - ABCABC Madrid12/01/2017 10:43h - Actualizado: 12/01/2017 

10:45h.Guardado en: Economía 

Cajasur ha alcanzado un acuerdo para devolver los gastos de formalización de 
la hipoteca a uno de sus clientes sin llegar a juicio, según ha informado un 
comunciado el Bufete Salmerón En el pacto, que ha sido homologado por un 
auto judicial, el bufete exigía la nulidad de diferentes cláusulas abusivas 
introducidas en un mismo préstamo hipotecario: cláusula suelo, intereses de 
moratoria, vencimiento anticipado y gastos de formalización de la hipoteca. 
En él, CajaSur asume que «la cláusula de los gastos, serán inaplicables, 
considerándose nulos, aquellos que por ley imperativamente correspondan a la 
entidad». 

En el año 2015 el Tribunal Supremo declaró nulas las cláusulas que imponen 
al consumidor hacerse cargo de los gastos de constitución y formalización de 
la hipoteca. Se calcula que más de seis millones de contratos hipotecarios 

http://www.abc.es/economia/
http://www.abc.es/economia/abci-clausulas-suelo-costaran-banca-25-por-ciento-beneficio-201612220724_noticia.html
http://www.abc.es/economia/abci-clausulas-suelo-costaran-banca-25-por-ciento-beneficio-201612220724_noticia.html


incluyen esta cláusula y que supondrían la recaudación de más de 450 millones 
de euros en tan solo un año. 
Según el Bufete Salmerón, este acuerdo implica la apertura de una nueva vía 
para que los miles de afectados puedan recuperar todo el dinero 
abonado indebidamente en virtud de la cláusula de constitución y formalización 
de hipoteca sin necesidad de llegar a juicio. 
 

Link con vídeo: 

http://www.abc.es/economia/abci-cajasur-devolvera-gastos-formalizacion-

hipoteca-sin-llegar-juicio-201701121043_noticia.html 
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Cajasur devolverá los gastos de 

formalización de una hipoteca sin llegar 

a juicio 

Cajasur ha alcanzado un acuerdo para devolver los gastos de formalización de la 

hipoteca a uno de sus clientes sin necesidad de llegar a juicio, según ha 

informado a Europa Press el Bufete Salmerón En el acuerdo, que ha sido 

homologado por un auto judicial dictado por el Juzgado de Primera Instancia 

número 27 de Sevilla, el bufete exigía la nulidad de diferentes cláusulas 

"abusivas" introducidas en un mismo préstamo hipotecario, como son cláusula 

suelo, intereses de moratoria, vencimiento anticipado y gastos de formalización 

de la hipoteca. 
EUROPA PRESS - SEVILLA 

 
PUBLICIDAD 

Cajasur ha alcanzado un acuerdo para devolver los gastos de formalización de la 

hipoteca a uno de sus clientes sin necesidad de llegar a juicio, según ha informado a 

Europa Press el Bufete Salmerón 

En el acuerdo, que ha sido homologado por un auto judicial dictado por el Juzgado de 

Primera Instancia número 27 de Sevilla, el bufete exigía la nulidad de diferentes 

cláusulas "abusivas" introducidas en un mismo préstamo hipotecario, como son cláusula 

suelo, intereses de moratoria, vencimiento anticipado y gastos de formalización de la 

hipoteca. 

En este acuerdo ya homologado por el Juzgado, la entidad asume que la cláusula de los 

gastos será inaplicable, "considerándose nulos aquellos que por ley imperativamente 

correspondan a la entidad". 

En el año 2015, el Tribunal Supremo declaró nulas las cláusulas que imponen al 

consumidor hacerse cargo de los gastos de constitución y formalización de la hipoteca. 

Así, se calcula que más de seis millones de contratos hipotecarios incluyen esta cláusula 

y que supondrían la recaudación de más de 450 millones de euros en tan solo un año. 

Según el Bufete Salmerón, este acuerdo implica "la apertura de una nueva vía para que 

los miles de afectados puedan recuperar todo el dinero abonado indebidamente en virtud 

de la cláusula de constitución y formalización de hipoteca sin necesidad de llegar a 

juicio". 



El citado bufete destacó en un comunicado que ya ha sido "pionero" en la consecución 

de sentencias que obligan a los bancos y aseguradoras a responder ante los 

consumidores como, por ejemplo, la primera sentencia que obligaba a los bancos y 

entidades financieras a devolver las cantidades entregadas a cuenta por los compradores 

sobre plano a los que la promotora nunca entregó su vivienda. 

En este sentido, durante los dos últimos años, ha logrado que entidades financieras y 

compañías aseguradoras devuelvan más de siete millones de euros a sus clientes, 

provenientes de España, Portugal, Francia, Irlanda e Inglaterra. 

 

http://static2.eldiario.es/static/EDIDiario/images/logo-

contrib.jpg?hash=ecd91ab95a9dfdf43124490af77c74b2 
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Cajasur devolverá los gastos de 
formalización de una hipoteca sin 
llegar a juicio 
POR EUROPA PRESS / LAINFORMACION.COM  

SEVILLA| 12/01/2017 - 10:02 

Etiquetas 

CajaSur Tribunal 

Supremo España Portugal Francia IrlandaMagistratura Hipoteca Servicios 

Bancarios Tasas De InterésJuicios 

Cajasur ha alcanzado un acuerdo para devolver los gastos de 
formalización de la hipoteca a uno de sus clientes sin necesidad 
de llegar a juicio, según ha informado a Europa Press el Bufete 
Salmerón En el acuerdo, que ha sido homologado por un auto 
judicial dictado por el Juzgado de Primera Instancia número 27 de 
Sevilla, el bufete exigía la nulidad de diferentes cláusulas 
"abusivas" introducidas en un mismo préstamo hipotecario, 
como son cláusula suelo, intereses de moratoria, vencimiento 
anticipado y gastos de formalización de la hipoteca. 

Cajasur ha alcanzado un acuerdo para devolver los gastos de formalización de 

la hipoteca a uno de sus clientes sin necesidad de llegar a juicio, según ha 

informado a Europa Press el Bufete Salmerón 

En el acuerdo, que ha sido homologado por un auto judicial dictado por el 

Juzgado de Primera Instancia número 27 de Sevilla, el bufete exigía la nulidad 

de diferentes cláusulas "abusivas" introducidas en un mismo préstamo 

hipotecario, como son cláusula suelo, intereses de moratoria, vencimiento 

anticipado y gastos de formalización de la hipoteca. 

PUBLICIDAD 

inRead invented by Teads 

En este acuerdo ya homologado por el Juzgado, la entidad asume que la 

cláusula de los gastos será inaplicable, "considerándose nulos aquellos que por 

ley imperativamente correspondan a la entidad". 

En el año 2015, el Tribunal Supremo declaró nulas las cláusulas que imponen 

al consumidor hacerse cargo de los gastos de constitución y formalización de la 

http://www.lainformacion.com/
http://www.lainformacion.com/cajasur/E_MJpe2I16h6Stp5dFRugxZ5/
http://www.lainformacion.com/tribunal-supremo/O_AHm0gMHRs7wSIbJr7Fz7s6/
http://www.lainformacion.com/tribunal-supremo/O_AHm0gMHRs7wSIbJr7Fz7s6/
http://www.lainformacion.com/europa/espana/L_m3wp9GS9Iweai0ftKLSlG/
http://www.lainformacion.com/europa/portugal/L_YGUPxuo3ppj3g6braZ3g56/
http://www.lainformacion.com/europa/francia/L_PIIzezfqNkUWdlbs8N4TR5/
http://www.lainformacion.com/europa/irlanda/L_JZZhibPNnXCgBsCe8MCh42/
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http://www.lainformacion.com/economia-negocios-y-finanzas/servicios-financieros-y-comerciales/servicios-bancarios/
http://www.lainformacion.com/economia-negocios-y-finanzas/servicios-financieros-y-comerciales/servicios-bancarios/
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http://www.lainformacion.com/economia-negocios-y-finanzas/macroeconomia/tasas-de-interes/
http://inread-experience.teads.tv/


hipoteca. Así, se calcula que más de seis millones de contratos hipotecarios 

incluyen esta cláusula y que supondrían la recaudación de más de 450 millones 

de euros en tan solo un año. 

Según el Bufete Salmerón, este acuerdo implica "la apertura de una nueva vía 

para que los miles de afectados puedan recuperar todo el dinero abonado 

indebidamente en virtud de la cláusula de constitución y formalización de 

hipoteca sin necesidad de llegar a juicio". 

El citado bufete destacó en un comunicado que ya ha sido "pionero" en la 

consecución de sentencias que obligan a los bancos y aseguradoras a 

responder ante los consumidores como, por ejemplo, la primera sentencia que 

obligaba a los bancos y entidades financieras a devolver las cantidades 

entregadas a cuenta por los compradores sobre plano a los que la promotora 

nunca entregó su vivienda. 

En este sentido, durante los dos últimos años, ha logrado que entidades 

financieras y compañías aseguradoras devuelvan más de siete millones de 

euros a sus clientes, provenientes de España, Portugal, Francia, Irlanda e 

Inglaterra. 

http://www.lainformacion.com/policia-y-justicia/magistratura/Cajasur-devolvera-

formalizacion-hipoteca-juicio_0_989601214.html 
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Tribunales.- Una entidad financiera 

devolverá los gastos de formalización de 

una hipoteca sin llegar a juicio 

 
 El Bufete Salmerón ha alcanzado un acuerdo "pionero" con una entidad financiera por el 

que ésta devolverá los gastos de formalización de la hipoteca a uno de sus clientes sin 

necesidad de llegar a juicio, según ha informado a Europa Press el propio Bufete. 

 Comparte en Facebook  Comparte en Twitter  
   

 0 

12/01/2017 09:42 

SEVILLA, 12 (EUROPA PRESS) 

El Bufete Salmerón ha alcanzado un acuerdo "pionero" con una entidad financiera por 

el que ésta devolverá los gastos de formalización de la hipoteca a uno de sus clientes sin 

necesidad de llegar a juicio, según ha informado a Europa Press el propio Bufete. 

En el acuerdo, que ha sido homologado por un auto judicial dictado por el Juzgado de 

Primera Instancia número 27 de Sevilla, el Bufete Salmerón exigía la nulidad de 

diferentes cláusulas "abusivas" introducidas en un mismo préstamo hipotecario, como 

son cláusula suelo, intereses de moratoria, vencimiento anticipado y gastos de 

formalización de la hipoteca. 

En este acuerdo ya homologado por el Juzgado, la entidad asume que "la cláusula de los 

gastos, serán inaplicables, considerándose nulos, aquellos que por ley imperativamente 

correspondan a la entidad". 

En el año 2015, el Tribunal Supremo declaró nulas las cláusulas que imponen al 

consumidor hacerse cargo de los gastos de constitución y formalización de la hipoteca. 

Así, se calcula que más de seis millones de contratos hipotecarios incluyen esta cláusula 

y que supondrían la recaudación de más de 450 millones de euros en tan solo un año. 

Según el Bufete Salmerón, este acuerdo implica "la apertura de una nueva vía para que 

los miles de afectados puedan recuperar todo el dinero abonado indebidamente en virtud 



de la cláusula de constitución y formalización de hipoteca sin necesidad de llegar a 

juicio". 

El Bufete Salmerón ya ha sido "pionero" en la consecución de sentencias que obligan a 

los bancos y aseguradoras a responder ante los consumidores como, por ejemplo, la 

primera sentencia que obligaba a los bancos y entidades financieras a devolver las 

cantidades entregadas a cuenta por los compradores sobre plano a los que la promotora 

nunca entregó su vivienda. 

En este sentido, durante los dos últimos años, este Bufete ha logrado que entidades 

financieras y compañías aseguradoras devuelvan más de siete millones de euros a sus 

clientes, provenientes de España, Portugal, Francia, Irlanda e Inglaterra. 

http://www.lavanguardia.com/vida/20170112/413294937855/tribunales--una-entidad-

financiera-devolvera-los-gastos-de-formalizacion-de-una-hipoteca-sin-llegar-a-

juicio.html 
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Cajasur devolverá los gastos de 

formalización de una hipoteca sin 

llegar a juicio 
La entidada bancaria ha alcanzado un acuerdo con uno de sus clientes que ha 

sido homologado por un juzgado en Sevilla 

EUROPA PRESS / 

SEVILLA / 

12 ENE 2017 / 10:26 H - ACTUALIZADO: 12 ENE 2017 / 10:38 H. 

  

Una protesta ante una sucursal de Cajasur. / Pepo Herrera 

  

Cajasur ha alcanzado un acuerdo para devolver los gastos de 

formalización de la hipoteca a uno de sus clientes sin necesidad de 

llegar a juicio, según ha informado a Europa Press el Bufete Salmerón 

En el acuerdo, que ha sido homologado por un auto judicial dictado por el 

Juzgado de Primera Instancia número 27 de Sevilla, el bufete exigía la 

http://elcorreoweb.es/cronologia/noticias/meta/europa-press
http://elcorreoweb.es/cronologia/noticias/meta/sevilla


nulidad de diferentes cláusulas «abusivas» introducidas en un mismo 

préstamo hipotecario, como son cláusula suelo, intereses de moratoria, 

vencimiento anticipado y gastos de formalización de la hipoteca. 

En este acuerdo ya homologado por el Juzgado, la entidad asume que 

la cláusula de los gastos será inaplicable, «considerándose nulos aquellos 

que por ley imperativamente correspondan a la entidad». 

En el año 2015, el Tribunal Supremo declaró nulas las cláusulas que 

imponen al consumidor hacerse cargo de los gastos de constitución y 

formalización de la hipoteca. Así, se calcula que más de seis millones de 

contratos hipotecarios incluyen esta cláusula y que supondrían la recaudación 

de más de 450 millones de euros en tan solo un año. 

Según el Bufete Salmerón, este acuerdo implica «la apertura de una nueva 

vía para que los miles de afectados puedan recuperar todo el dinero 

abonado indebidamente en virtud de la cláusula de constitución y formalización 

de hipoteca sin necesidad de llegar a juicio». 

El citado bufete destacó en un comunicado que ya ha sido «pionero» en la 

consecución de sentencias que obligan a los bancos y aseguradoras a 

responder ante los consumidores como, por ejemplo, la primera sentencia 

que obligaba a los bancos y entidades financieras a devolver las cantidades 

entregadas a cuenta por los compradores sobre plano a los que la promotora 

nunca entregó su vivienda. 

En este sentido, durante los dos últimos años, ha logrado que entidades 

financieras y compañías aseguradoras devuelvan más de siete millones de 

euros a sus clientes, provenientes de España, Portugal, Francia, Irlanda e 

Inglaterra. 
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Una entidad financiera devolverá los 
gastos de formalización de una 
hipoteca sin llegar a juicio 

 El Bufete Salmerón ha alcanzado un acuerdo "pionero" con una entidad 

financiera por el que ésta devolverá los gastos de formalización de la hipoteca 

a uno de sus clientes sin necesidad de llegar a juicio, según ha informado a 

Europa Press el propio Bufete.  

Se calcula que hay más de seis millones de contratos hipotecarios con esta 

cláusulaEn el acuerdo, que ha sido homologado por un auto judicial dictado por 

el Juzgado de Primera Instancia número 27 de Sevilla, el Bufete Salmerón 

exigía la nulidad de diferentes cláusulas "abusivas" introducidas en un mismo 

préstamo hipotecario, como son cláusula suelo, intereses de moratoria, 

vencimiento anticipado y gastos de formalización de la hipoteca.  

En este acuerdo ya homologado por el Juzgado, la entidad asume que "la 

cláusula de los gastos, serán inaplicables, considerándose nulos, aquellos que 

por ley imperativamente correspondan a la entidad". En el año 2015, el Tribunal 

Supremo declaró nulas las cláusulas que imponen al consumidor hacerse 

cargo de los gastos de constitución y formalización de la hipoteca. 

 Así, se calcula que más de seis millones de contratos hipotecarios incluyen 

esta cláusula y que supondrían la recaudación de más de 450 millones de 

euros en tan solo un año. Sentencias pioneras Según el Bufete Salmerón, este 

acuerdo implica "la apertura de una nueva vía para que los miles de afectados 

puedan recuperar todo el dinero abonado indebidamente en virtud de la 



cláusula de constitución y formalización de hipoteca sin necesidad de llegar a 

juicio".  

El Bufete Salmerón ya ha sido "pionero" en la consecución de sentencias que 

obligan a los bancos y aseguradoras a responder ante los consumidores como, 

por ejemplo, la primera sentencia que obligaba a los bancos y entidades 

financieras a devolver las cantidades entregadas a cuenta por los compradores 

sobre plano a los que la promotora nunca entregó su vivienda. En este sentido, 

durante los dos últimos años, este bufete ha logrado que entidades financieras 

y compañías aseguradoras devuelvan más de siete millones de euros a sus 

clientes, provenientes de España, Portugal, Francia, Irlanda e Inglaterra. 

 

Ver más en: http://www.20minutos.es/noticia/2931600/0/tribunales-entidad-financiera-devolvera-gastos-

formalizacion-hipoteca-sin-llegar-juicio/#xtor=AD-15&xts=467263 
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CLÁUSULA SUELO 

Devuelven los gastos de formalización de 

una hipoteca sin juicio 

Cajasur llega a un acuerdo "pionero", que abrirá la puerta a miles de 

afectados 
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12/01/2017 - 10:35 h. CET 

La entidad financiera Cajasur devolverá los gastos de formalización de la 

hipoteca de uno de sus clientes sin necesidad de llegar a juicio tras un acuerdo 

alcanzado con los abogados que le representan, que lo consideran "pionero" y 

permitirá abrir una nueva vía para miles de afectados. 

En el acuerdo, que ha sido homologado por un auto judicial, el Bufete Salmerón explica 

en un comunicado que exigían la nulidad de diferentes cláusulas abusivas introducidas 

en un mismo préstamo hipotecario: cláusula suelo, intereses de moratoria, vencimiento 

anticipado y gastos de formalización de la hipoteca. 

MÁS INFORMACIÓN 

 La banca deberá devolver las cláusulas suelo en tres meses 
 Demandan a un banco por cobrar los gastos de formalización de la hipoteca 

"Respecto a la cláusula de los gastos, serán inaplicables, considerándose nulos, 

aquellos que por ley imperativamente correspondan a la entidad", según una sentencia 

del juzgado de primera instancia e instrucción número 27 de Sevilla. 

El Tribunal Supremo en 2015 declaró nulas las cláusulas que imponen al 

consumidor hacerse cargo de los gastos de constitución y formalización de la 

hipoteca. 

Se calcula que más de 6 millones de contratos hipotecarios incluyen esta 

cláusulay que supondrían la recaudación de más de 450 millones de euros en tan solo 

un año, afirman los abogados. 

Según el Bufete Salmerón, este acuerdo implica la apertura de una nueva vía para 

que los miles de afectados puedan recuperar todo el dinero abonado 

indebidamente en virtud de la cláusula de constitución y formalización de hipoteca 

sin necesidad de llegar a juicio. 

El despacho de abogados subraya que han sido pioneros en la consecución de 

sentencias que obligan a los bancos y aseguradoras a responder ante los 

consumidores. 
En este sentido, recuerdan la primera sentencia que obligaba a los bancos y entidades 

financieras a devolver las cantidades entregadas a cuenta por los compradores sobre 

plano a los que la promotora nunca entregó su vivienda. 

También afirman que han logrado que entidades financieras y compañías aseguradoras 

devuelvan más de 7 millones de euros a sus clientes, provenientes de España, Portugal, 

Francia, Irlanda e Inglaterra. 
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CLÁUSULA SUELO 

Acuerdo "pionero" con Cajasur sobre 

claúsulas abusivas 

El bufete de abogados Salmerón ha conseguido un acuerdo para un cliente, 

por el que la entidad financiera asume el coste de formalización de la 

hipoteca como cláusula abusiva sin tener que ir a juicio. Creen que abre una 

vía para todos aquellos que hayan asumido ese coste 

 

Cadena SER 
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MARÍA JOSÉ MARTÍNEZ 

Córdoba 

12/01/2017 - 13:58 h. CET 

Un bufete de abogados de Sevilla ha anunciado un acuerdo "pionero" con 

Cajasur por el que la entidad devolverá los gastos de formalización de la 

hipoteca a uno de sus clientes sin necesidad de llegar a juicio. La entidad le 

devolverá en torno a 1.700 euros. En el acuerdo, homologado por un auto judicial 

dictado por el Juzgado de Primera Instancia número 27 de Sevilla, el Bufete 

Salmerón exigía la nulidad de diferentes cláusulas "abusivas" introducidas en un 

mismo préstamo hipotecario, como son cláusula suelo, intereses de moratoria, 

vencimiento anticipado y gastos de formalización de la hipoteca. 

Para el bufete de abogados, se abre “una vía importante para todos los clientes de 

entidades bancarias que asumieron esos gastos”, nulos por el Tribunal Supremo en 

2015. Y “En el momento en el que el banco supo de la demanda se puso en contacto con 

nosotros. Y tras una negociación se llegó al acuerdo en la devolución de las 

cantidades abonadas de más por la cláusula suelo y asumía la nulidad de las 

cláusulas que el Supremo ha considerado abusivas”, ha explicado a Radio 

Córdoba Alicia Gómez, letrada del bufete. 

Según la sentencia del Supremo, se debe devolver la totalidad de la formalización de la 

hipoteca, aunque cada juzgado ya esté interpretando de forma distinta lo pagado en 

tributos, ha explicado Gómez. 

Cajasur no ha querido desmentir el acuerdo aunque matiza que se trata de un 

acuerdo puntual con un cliente y además sobre sobre el gasto “global” de la 

hipoteca del cliente con una mejora de sus condiciones, pero no se trata, insisten, de 

un acuerdo específico para asumir los gastos de formalización de la hipoteca. 
 

 

 

http://cadenaser.com/emisora/2017/01/12/radio_cordoba/1484225890_325495.html 

 

Corte: 

http://play.cadenaser.com/audio/ser_cordoba_hoyporhoycordoba_20170112_130000_134500/ 

 

Primera hora hoy por hoy. Anuncio minuto 4´36”. Entrevista. Minuto:16´30”. Duración: 7´  
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“Manden la hipoteca a un abogado” 

Es el consejo de Nicolás Carrera del Bufete Salmerón que ha logrado la 

devolución para un cliente de los gastos de formalización de una hipoteca sin 

juicio 
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Sevilla 

12/01/2017 - 13:02 h. CET 

  

Nicolás Carrera, es uno de los abogados del bufete Salmerón que ha logrado 

el acuerdo con CajaSur para que le devuelvan a su cliente los gastos de 

formalización de hipoteca, sin llegar a juicio. 

"Ha costado trabajo lograr este acuerdo,-comentaba en Hoy por Hoy Sevilla-, pero a 

partir de la sentencia del Tribunal Supremo que consideró que el que estos gastos 

fueran pagados por el consumidor era abusivo, el camino se ha allanado". 
Según el abogado, las conversaciones con la entidad financiera cambiaron tras conocer 

esa sentencia. 
En el caso concreto que ha negociado el bufete, el préstamo rondaba los 74.000 euros. 

Para sus clientes el acuerdo supone que les devuelvan los gastos de resgistro y notariado 

así como impuestos y tributos. 

Durante la entrevista, Nicolás Carrera, plantea otros posibles supuestos. Por ejemplo, 

la posibilidad de que reclamen la devolución de esos gastos, aquellos que por impago de 

la hipoteca, perdieron su vivienda. 

En cualquier caso, el abogado Nicolás Carrera, aconseja que sea cual sea la 

circunstancia, se envíe el documento de la hipoteca a un abogado. 
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Cajasur devolverá los 
gastos de formalización 
de una hipoteca sin llegar 
a juicio 
 |  |   

Europa Press | 12 ene, 2017  10:01 

SEVILLA, 12 (EUROPA PRESS) 

Cajasur ha alcanzado un acuerdo para devolver los gastos de formalización de la 
hipoteca a uno de sus clientes sin necesidad de llegar a juicio, según ha informado 
a Europa Press el Bufete Salmerón 

En el acuerdo, que ha sido homologado por un auto judicial dictado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 27 de Sevilla, el bufete exigía la nulidad de diferentes 
cláusulas "abusivas" introducidas en un mismo préstamo hipotecario, como son 
cláusula suelo, intereses de moratoria, vencimiento anticipado y gastos de 
formalización de la hipoteca. 

En este acuerdo ya homologado por el Juzgado, la entidad asume que la cláusula 
de los gastos será inaplicable, "considerándose nulos aquellos que por ley 
imperativamente correspondan a la entidad". 

En el año 2015, el Tribunal Supremo declaró nulas las cláusulas que imponen al 
consumidor hacerse cargo de los gastos de constitución y formalización de la 
hipoteca. Así, se calcula que más de seis millones de contratos hipotecarios 
incluyen esta cláusula y que supondrían la recaudación de más de 450 millones de 
euros en tan solo un año. 

Según el Bufete Salmerón, este acuerdo implica "la apertura de una nueva vía 
para que los miles de afectados puedan recuperar todo el dinero abonado 
indebidamente en virtud de la cláusula de constitución y formalización de hipoteca 
sin necesidad de llegar a juicio". 

El citado bufete destacó en un comunicado que ya ha sido "pionero" en la 
consecución de sentencias que obligan a los bancos y aseguradoras a responder 
ante los consumidores como, por ejemplo, la primera sentencia que obligaba a los 



bancos y entidades financieras a devolver las cantidades entregadas a cuenta por 
los compradores sobre plano a los que la promotora nunca entregó su vivienda. 

En este sentido, durante los dos últimos años, ha logrado que entidades 
financieras y compañías aseguradoras devuelvan más de siete millones de euros a 
sus clientes, provenientes de España, Portugal, Francia, Irlanda e Inglaterra. 

 

http://www.bolsamania.com/noticias/justicia/cajasur-devolvera-los-gastos-de-
formalizacion-de-una-hipoteca-sin-llegar-a-juicio--2441970.html 
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Cajasur ha alcanzado un acuerdo para devolver los gastos de formalización de la 

hipoteca a uno de sus clientes sin necesidad de llegar a juicio, según ha 

informado a Europa Press el Bufete Salmerón En el acuerdo, que ha sido 

homologado por un auto judicial dictado por el Juzgado de Primera Instancia 

número 27 de Sevilla, el bufete exigía la nulidad de diferentes cláusulas 

"abusivas" introducidas en un mismo préstamo hipotecario, como son cláusula 

suelo, intereses de moratoria, vencimiento anticipado y gastos de formalización 

de la hipoteca. 

Cajasur ha alcanzado un acuerdo para devolver los gastos de formalización de la hipoteca 

a uno de sus clientes sin necesidad de llegar a juicio, según ha informado a Europa Press 

el Bufete Salmerón 

En el acuerdo, que ha sido homologado por un auto judicial dictado por el Juzgado de 

Primera Instancia número 27 de Sevilla, el bufete exigía la nulidad de diferentes cláusulas 

"abusivas" introducidas en un mismo préstamo hipotecario, como son cláusula suelo, 

intereses de moratoria, vencimiento anticipado y gastos de formalización de la hipoteca. 

En este acuerdo ya homologado por el Juzgado, la entidad asume que la cláusula de los 

gastos será inaplicable, "considerándose nulos aquellos que por ley imperativamente 

correspondan a la entidad". 

En el año 2015, el Tribunal Supremo declaró nulas las cláusulas que imponen al 

consumidor hacerse cargo de los gastos de constitución y formalización de la hipoteca. 

Así, se calcula que más de seis millones de contratos hipotecarios incluyen esta cláusula y 

que supondrían la recaudación de más de 450 millones de euros en tan solo un año. 

Según el Bufete Salmerón, este acuerdo implica "la apertura de una nueva vía para que 

los miles de afectados puedan recuperar todo el dinero abonado indebidamente en virtud 

de la cláusula de constitución y formalización de hipoteca sin necesidad de llegar a juicio". 



El citado bufete destacó en un comunicado que ya ha sido "pionero" en la consecución de 

sentencias que obligan a los bancos y aseguradoras a responder ante los consumidores 

como, por ejemplo, la primera sentencia que obligaba a los bancos y entidades financieras 

a devolver las cantidades entregadas a cuenta por los compradores sobre plano a los que 

la promotora nunca entregó su vivienda. 

En este sentido, durante los dos últimos años, ha logrado que entidades financieras y 

compañías aseguradoras devuelvan más de siete millones de euros a sus clientes, 

provenientes de España, Portugal, Francia, Irlanda e Inglaterra. 

http://www.cuatro.com/noticias/espana/Cajasur-devolvera-formalizacion-hipoteca-

juicio_0_2306850148.html 
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Cajasur ha alcanzado un acuerdo para devolver los gastos de formalización de la 

hipoteca a uno de sus clientes sin necesidad de llegar a juicio, según ha 

informado a Europa Press el Bufete Salmerón En el acuerdo, que ha sido 

homologado por un auto judicial dictado por el Juzgado de Primera Instancia 

número 27 de Sevilla, el bufete exigía la nulidad de diferentes cláusulas 

"abusivas" introducidas en un mismo préstamo hipotecario, como son cláusula 

suelo, intereses de moratoria, vencimiento anticipado y gastos de formalización 

de la hipoteca. 

Cajasur ha alcanzado un acuerdo para devolver los gastos de formalización de la hipoteca 

a uno de sus clientes sin necesidad de llegar a juicio, según ha informado a Europa Press 

el Bufete Salmerón 

En el acuerdo, que ha sido homologado por un auto judicial dictado por el Juzgado de 

Primera Instancia número 27 de Sevilla, el bufete exigía la nulidad de diferentes cláusulas 

"abusivas" introducidas en un mismo préstamo hipotecario, como son cláusula suelo, 

intereses de moratoria, vencimiento anticipado y gastos de formalización de la hipoteca. 

En este acuerdo ya homologado por el Juzgado, la entidad asume que la cláusula de los 

gastos será inaplicable, "considerándose nulos aquellos que por ley imperativamente 

correspondan a la entidad". 

En el año 2015, el Tribunal Supremo declaró nulas las cláusulas que imponen al 

consumidor hacerse cargo de los gastos de constitución y formalización de la hipoteca. 

Así, se calcula que más de seis millones de contratos hipotecarios incluyen esta cláusula y 

que supondrían la recaudación de más de 450 millones de euros en tan solo un año. 

Según el Bufete Salmerón, este acuerdo implica "la apertura de una nueva vía para que 

los miles de afectados puedan recuperar todo el dinero abonado indebidamente en virtud 

de la cláusula de constitución y formalización de hipoteca sin necesidad de llegar a juicio". 

El citado bufete destacó en un comunicado que ya ha sido "pionero" en la consecución de 

sentencias que obligan a los bancos y aseguradoras a responder ante los consumidores 

como, por ejemplo, la primera sentencia que obligaba a los bancos y entidades financieras 



a devolver las cantidades entregadas a cuenta por los compradores sobre plano a los que 

la promotora nunca entregó su vivienda. 

En este sentido, durante los dos últimos años, ha logrado que entidades financieras y 

compañías aseguradoras devuelvan más de siete millones de euros a sus clientes, 

provenientes de España, Portugal, Francia, Irlanda e Inglaterra. 

http://www.telecinco.es/informativos/nacional/Cajasur-devolvera-formalizacion-

hipoteca-juicio_0_2306850146.html 
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